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El Excino. Sr. Presidente del]Consejo 
’ ) k de Ministros con fecha 7' del actual me 
deber,ol^ds cosas lo siguiente: 

el plazoS satisfacer á algunas dudas ocur- 
'’P’’^Í’p"Kridas y anticiparse à consultas siempre 

.&dilatorias, ■ S. M. conforme con lo mani- 
s y si"rfestado por-la. Comisión de'Estadística, me 
cias se- mandajdirijir, á V.-S. ■ l.is aclaraciones y 
is írau-1 prevenciones.siguientes. • ■ 
as res-» j / Cuando la población de un pañi- 
iña. I do judicial pertenezca' á dos -ó mas pro- 
in ente-^. ¡os ipRaios del censo que se for- 
lores de[ meñ.én lá Jupia del mismo se dividirán 
uOgroñot partes cuantos sean los grupos
mandez^ de-pueblos correspondrenles á aquellas, y 

{ se dirigirán á su^ respectivos Goberna- 
I' dores. • '

/ / Tí cuadro último de los esla-
’>dad ítíf dos números 1.°, 3 °iy.^4.'’,idonde^se hace 

f la clasificación de habitantes por profe- 
siones y oficios, se apunlaián losemplea- 

oncigüi-B dos jubilados en la;.misma ca-.illanque los 
asi como en la de los proiésores 

iguiendoE dygçg gg incluirán lós abogados, 
* M médicos, cirujanos, vatennarios, bo -
Manue® ticarios, los arquitectos^ los agrimenso- 

p y cuantos ejerzan profesione.s con tí- 
loche dei^ adquirido en virludjde estudios uní
para quo versilarios ó-,especiales.
lascom-; 3 » gg reputará como .vecino^aljca- 
• casa para entregarleja cédula ne
resultaD,g jaggpjpgjgg^ sea-cualguiera el número 

_PæE y estado de individuos de la familia reu- 
I lugar® nida bajo up techo. También son vecinos 
Dado e® los que viven solos, y cada uno de los 
ichocien- -

dependientes de otio ÿ que vivan en ca
sa de quien los mantuviere, figurarán en
tre la familia de su amo ó principal.

Por manera que las cédulas de inscrip-

DE LA provincia DE LOGROÑO.
cion se reparten por|vecinos en concepto 
de gefes de familia ó cabezas de ca^a; la 
inscripción se hace por individuos; y la 
cla-iíicacion posterior según profesiones 
y oficios se hace por cómputo de contri- 
bu yen tes directos ó ypor grupos conZalle 
gacion de las familias, y de no contribu
yentes en iguales términos.

Ó."" Finalmente, cuidará V. S. de que, 
ademas de la clasificacioiijpor estado ci
vil donde entre las solteras y vjudas irán 
comprendidas las monjas y las hermanas 
de Id caridad y oíros institutos de piedad 
ó de enseñanza,^ ponga^algk^spaldo de 
los esmdos números 2.°, 5.", 4.'’ y 5.° una 
nota que esprese el número de las prime
ras, y el número y distincion^de las últi
mas

Lo que comunico á V.'S. á fin de que, 
todo preparado,^puedii en ^breve^término 
procederse al recuento general.

Loque he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial á fin de que á su tiempo 
tengan presen fes es fas prevenciones las 
Juntas'de parti to g municipales para la 
formación del ceoso general de población 
de esta provincia g cumplan exactameníe 
con cuanto en las niis >^as se ordena Lo
groño 12 de Abril ('/"!!8ú7 —EllGober- 
nador, Francisco Paez de la Cadena.

la corta se habian guardado las¡ condicio
nes y formalidades debidas, y á.. sus em-. 
picados fijar el valor ó sobre-precio que 
pudiera existir entre la madera cortada 
y la concedida; para venir en.conocimien
to de si el daño babia sulo de . mayor ó

Vistas las disposiciones 1.’, 2.* y 3.® 
del Reál decreto de 18 de .Mayo de 1853,

la Pie-i- 
sé Marií *í

consortes que por no hacerjvida ^comun 
habitasen cq'sa distinta

4.“ . n la clasificaciouade los habitan
tes por profesionesj yjolicios en^loSíesta
dos números 1.', 3." y 4,^ se computarán 

. lés’iindividuos; por^sus,; ocupaciones, sin 
i hacer mérito de las personas no ocupa^^PDPn Bi---- ■ lupiiLW UL/ lao puiouiiuo wv

LGHiiU I dag. Pop consecuencia, si en una familia
urgos. s 
1 las ini 

camiDi

[ és el cabeza de casa quien la mantiene, 
‘ Uo representará mas que un individuo.se-

carril
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leria co| 
asa rurí| 
5 de lib’l 
dueño « 
liados di 
[('ion. Si^ 
nilio

del CO'

gun sea su profesión.
Si en una misma familia bajo un techo, 

ó en distintas familias reunidas en una 
habitación, dos ó mas personas son con- 
Iribuyenles por l^echo propio, ora por in- 
uiuebles, pra por subsidio industriai|v co- 
mercial, cada upo dé loS contribuyentes 
figürará corpo persona séparadá que re- • 
presente mayor ó menor parte de¿la fa
milia.

RUIZ

I Respép|p^,á”lo^ [individuos qué se dedi- 
; carep al, tyabajo del campo ó dé la'indqsç 
i tria y no pagaren contribución direc- 

la, figurarán en la ca’sillá dé loá/orna/e-
. ^os, ora sean cábezas dé casa, orá vivan 

. h con otraSjpérsonas' de igual ó distinta ocu-

MINISTERIO HE L\ (íOBERN.áClON.
, Snbsecretaría.—Negociado 2.®

La Reina ( q. D. g ) se ha dignado 
espedir el Real decreto .siguiente:

En el expediente y autos de competen
cia suscitada eiVre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primea 
instancia de Sahagun. de los cuales re
sulta.- que á consecuencia de queja dada 
por el Pedaneo y varios vecinos de San
ta Olaya de la .Acción, contra Fmylan 
Fernandez, de . la misma vecindad, por 
hdberse escudillo en la corla de treinta 
robles de los montes comunes,[que apa
recieron en su mayor parte di,-tintos de 
los que, en viiWüd de autorización del 
Gobernador de la provincia, se le habian- 
señalado por el péri lo agrónomo, el .Al
calde de Gebanico procedió á practicar 
diligencias en averiguación del hecho, y 
las remilió al íuez de primera instancia 
de.Sahagun;

Que continuado por el Juez el procedi
miento; ejecutado el embargo de los ar
boles corlados, 'los cuales se encontraron 
todos en los indicados niontes comunes, 
y recibida in ’agatoria. á Fernandez, acu
dió este al Gobernador, quien manifesló 
al Juzgado que, proviniendo la corla de 
concesión otorgada por la .Administra-

de menor euantia; por lodo lo cual pro
ponía al Juez'la inhibición, ó que en .otro 
caso, con suspension del procedimiento, 
se sirviese remitirle las actuaciones, á •fin 
de formalizar, en su vista y previos Ios- 
trámites legales, la competencia quq:pu- 
diera ser procedente:

Que el Juez, oido el Promotor íiiscal y 
de acuerdo con su. diclámen, ¿diá auto 
motivado, declarándoseg^competenle, y-lo 
manifeslóen forma a!'Gobernador, -reci-- 

_ hiendo Riego una comunicaiion del Comi
sario de montes, con la declaración que- 
tenia reclamada el Juzgado del périto- 
agrónomo, en que, este ¿aprecia en 103 
reales eljexceso del valor de las^ma leras 
cortadas sobre las que por el mismo se 
habian señalado para la corla:

Y que, por ;úllimo, ^habiendo insistido 
elJGoberuador, separándose 'delidiotámen 
del Cuerpo consultivo de| la provincia, 
resultó esta competencia:'

Visto el Real decreto de j-jde Seliem 
bre de 1854, en cuya virtud han estado■ 
vigentes, al,suscitarse esta contienda, las 
leyes. Reales decretos y ’disposi-civiies re
lativas al régimen de los montes pertene
cientes á los propios y’comuneside los pue
blos: .
f5¿Vistas las ordenanzas generales__dejMon- 
tesdel833.

Visto elarLf49 del Reglamento de Mon- 
tes^de 24 de Marzo dé 1846, que dispone 
que el Alcalde^del pueblo en cuyo térmi
no se hubiese cometido contravención o 
delito de hs marcados en la ordenanza, 
imponga la pena que’corésponda, si el,da
ño ocasionado fuese de menor 'euantia; ó 
que en olró caso, después de ' instruidas 
las primeras diligencias, las pase al Juz- 
gado’dé primera instancia del partido, ex
presando que se consideran como daños 
de’mtnor cuantía aquellos en qíie 'elpre-= 
sarcimiento de li ños y la penájpécunia- 
ria que se impusiere(no exceda^de lacan-1 
tillad que por via de multapueden aplicar 
gubernativamente los Alcaldes con arreglo 
al art. 75 de la ley de 8 de En ñ o de 1845

Visto el citado artículo de esta misma 
ley que faculta al .Alcalde para^ap icar 
gubernativamente las penas séñaHdas en 
las leyes y reglamentos de policía^y en Jas 
ordenanzas municipales; é irapónei' y exi
gir multas hasta 100 rs. en los pueblos 
que no lleguen á 300 vecinos, hasta 300 
en los que no lleguen á 5.000, y hasta 
500. en los restantes'; debiéndó instruir, 
en los casos en que la , infracción’'ó falta 
mereciese penas más severas, la corres-- 
poníiente^siimaria, que pasará al Juez ó 
tribunal competente:

s.egun.los cuáles, las faltas que con arre
glo ál'Godigo penal ó à las ordenanzas y 
y reglan^entos administnativos, merezcan 

' pena de arresto, deberán ser castigadas 
siempre en juicio, verbal, conforme á la 
ley para la ejecución del mismo Código, 
.pero aquella.s cuya pena sea multa, ó re- 
prension y mulla, podrán ¿ser ^castigadas 
gubérnalivamenle á juicio de la Autoridad 
administrativa á qne esté encomendada 
su reprensión; conséi-vando los Alcaldes’la 
facultad-gubernativa de imponer multas 
hasta én la cantidad que.^permiteáJa^Iey 
citada en el articulo preinserto:

Visto: el art. 3 °, párrafo primero; del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prphi.be^á los Jefes políticos, hoy’Gober- 
nadores^ suscitar contienda de competen
cia én los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del-delito Ó falta haya^ísidoj>- 
servado por la ley á los. funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virlud|de 
la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión’pre
via, de la cual dependa el fallo que haya 
de pronunciar los Tribunales! ordinarios ó 
especiales:

Considerán lo; l.’ Que en el estado en 
que se encuentra el negocio sobre que ver
sa la presente contienda, es ya [innecesa
ria la intervención que rey lama el Gober
nador de la provincia de León para reco
nocer si Jia habido ó no abuso dejia con
cesión de maderas qne otorgó, porque el 
abuso se’halla ya a■ rodilado en las decla
raciones periciales de naturaleza espe
cial que obran en autos.' ■.

2 .“ Que, por lo tanto, el Gobernador 
solo hubiera podido sostener la contiende 
en el ca§o de que los daños que aparecen, 
atendidos al censo de población del pue
blo en cuyo término se han causado y la 
poca gravedad de sus circunstancias, fue
ran de menor cuantía y debieran corre
girse gubernativamente, con arreglo á las 
varias disposiciones mencionadas:

3 .’ Que esta circunstancia no se ha
lla demostrada en el expediente formado 
p r el Gobernador, y que más bien hay 
motivos para creer que no llega á 500 ve
cinos la población del término jurisdiccio
nal de Gebanico; por lo cual, excediendo 
el daño causado de lOO rs , máximun de 
lo que en el solo concepto de multa podría 
imponer gubernativamente el Alcalde de 
aquel Ayuntamiento, conforme á la ley 
municipal y demás disposiciones citadas, 
carece de faculiadesla Administración pa
ra conocer en el caso.'

Oido el Gonmjo Real, vengo en decla
rar mal formada esta competencia, y que 
no há lugar á'decidirla

Dadi) en Palacio à 4 de Marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
.Ministro de la Gobernación, Cándido xNo- 
cedal »
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LINEAS, PUESTOS. Pueblos afecto.s á su demarcación 
para el servicio.
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PUESTOS
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misma.

Pueblos afectos à su demarcación 
para el servicio.

ectos á los

)istanciadeello‘’ 
11 puesto cabeza 

Je 
demarcación.

A iliirza..............................
Ajabarrena........................  
Azarrulla..............................
Arbiza. : . ■ • •
A'lmunacia........................
Fonicapam'a........................
Rzcaraj........................ .....
.ffojacastro . . . . 
7’(Z2:?í(?»y05............................. ■ .
^añturde. . .
\Ranturdejo. . . . . 
j VaIjañon ...............................  
\Z orraqiiin..............................
¡Cilvarrena . ... .
Zabarróla. . . . . 
Faldierna..............................
Fseurza . . . • .
Loz.alaja,........................ .....
Ulizdrra. ......
Ollora....................................

j.Po.SfiíZ«5.................................
Ixya» Anton........................
Ran Juan. . . ' . -r •

' Ran A sen sio los cantos .
Tondeluna. . . . 
fturza. 
fr danza................................. 
Ujarra . . . ... . 
Rspurjaña^............................ .

' Villanueva, de Rioja. . <

Alesanco. ... . .
Az./^ra .
Arenzana de arriba. . .
Arenzana de a;baj.:.. . ..
A les.on................................
Fadaran.. . ... .

iFezares... ■■ ■ 
iCastroviejo. . . .

• • -
. . . .. . .

Canillas. . ....
Cordovin,.. . .

í Car den a S'. . ...
''Hormilla  
\Hormilleja . • •
\H.uércaños , .  

fan jarres. . . .• • 
Hanta Cojom.a. ., . 
.¡forrecilla sobre Alesanco. •. 
¡fricio. . .  
1 Villar de Forre. . . ■. . 
’ f illarejo..........................'

Villave7^de.............................
Uruñuela. . .. . . . .
Afa/iabe. ...... 
Ventosa . . . . .

^Hájera. . . ■........................

[Anjuiaflio.........................
Faños de Rio tovia. . . 
Ferceo -. . .. • . 
Fbbadilla. . . . .

]^Canales.
VFsí'oIIo j Ran .Andres. • 
iZyyar del Rio. . . . . 

ALedesma. . . • . 
lAfd;}; silla. . . . 
\Afatute. . ■

. . . ...
'¡Ran Afilian...........................  
iFobia. . . .... '. 
f Ventrosa........................... .....
1 Viniejra de. Arriba .

Viniejra. de Abajo. . .
Villavelajo. . • • • •

. ... . • • •
! Almarza de Cameros. . 
1 Afoníemediano  
\Hestares. . . . •
'\lVieva . . . , , . , 
¡Hortijosa  

(Peñaloscintos., . . • • • 
\Pinillos. . . . • 
¡Rabilo (el).  
tÉibabellosa. . . . •
9 Af/uro . . . . • - ♦
1 Panzases. ......

2 >>
2 »
1 »
1 »
1 y media.
1 »

» 
media.

2 »
1 »
1 »
1 » 

media,
, */.
1 »
1 »
1 »
1 »

3/
2 y media.
2 »
1 »

media.

media.
1 „
1 .
1 „

. •

1 »
Î ”

1”

- 2.
. 2 „

:3
1 y media.
2 y media.
2 y media.
2 »
1 »
1 ».
1
1 «
1 ))
2' »
1 y media,, 

media.
3 „
3 ))
3 »
1 «
1 «
2 „ .
» »

« »
2 «
2 y cuarto
1 y media. [

■3„
3 »
i y cuarto,
4 y media.
1 y cuarto....
1 'j media. '
2 y mediad
2 y media.
3 »

5 y cuarto.
3 „ '■
1 „ .
1 y cuarto, 

media.
1 .
2 » .
2”2 y media.
1 y media.'
1 »
2 „
1 »

•

DE CALAHORRA.

..

• ' ’ t

; -i - 

( ■

DE HARO.

1

^goncillo . . • . . 
Mcanadre..........

kusejo

billar . ..............

calahorra...........

[{¡neon. ... . . . .

Alfaro. ... ...

Fuenmayor . . .

Cenicero . . . .

Briones. ....

Haro. . . . . ’

Casa la Reina. .

Fonzaleche . . .

-.’i

i '

Í

Santo Domingo.

■

\A^oncilío . . , . • •
í Arruial....................................
A Icanadre ,........................  
Aldealoéos..............................
Corera........................ ' • •

.&úlilea. . ..............................
\Las J^wdas. ■ • •
A'usefo.......................................
[Redad (el). ■ • • 
lAfolinos....................................
Oteruelo . . • • 
Ripaoña. . • 

, Pradejón..................................
Pudelilla. . • • •

’ Villar.
1 Calahorra. ■ . *
' Híurillejo : . . ^ . • :
\Aldeanuer!a de Piro . . •
Rincón de Roto. . . . .

A Ifaro. . .............................. ,

( Fuenmayor..............................
1 Hornos..............................
l iVararrete . . . . ■ .
[Rotés. ■ ‘ ....

íTorreniontalvo . , •
ÍRomalo..............................
1A lalos . . . •
1 Friones
| 6r2’í»27eo . . • • 

.. ... • • •
l Reciña. .. . . •
jÆoiZeziiO.........................................  
¡Rivas. . ..............................  
' Ran A sen sio............................  
; Ran Vicente la Ronsierra. .
/ An^unciana..........................
1 Friñas.......................................
1 Cid^uri. . . . • 
vCuzcurritilla . . . • • 
iHaro..........................................
[ Villalba. ■..........................
Casa la Reina. . . • • 

. Cuzcurrita. ....•■ 
\ Castañares de Rioja .
I Fanos de Rioja......................
\ Ocb,anduri...............................
j Oreca..........................................
tTirjo. . ......
1 Zar.raton............................. •
' Arc^oncea..............................
I Cellórijo.............................. ......

. . . • •
j Roncea ,..............................
\ Calbarruli
¡RajOfZarra. ' .. ...........................  
iRreviano:. , ■ • • • ■
Villaseca. ...... 
Fanares. ... ..............................  
Cidanion'............................. .....
Ciriñuela..................................... '
Cirueña.............................  •
Corporales • - • • •

Í6^w7o%. '. . . ...
de Rtoja . . • • 

..............................................

íAfanzanares .>...• 
Afórales . . • • • • 
Hejfueruela . . _ . 
Quintanar de Rioja. . . .

i Ran Afilian de Fecora. , • ’ •
1 Ran l^orcuato.............................  
' forniantos....................................

Villalobar . .............................
Velasco. . ' . . • • • 
Villarta.Quintana- . . . ■
Rto. Fomin JO déla Calzada. ■

» 
media lejua.

»
1 »
1 »
1 y media.
1 y media.

» 
media..

1 y media.
1 y media, 

media. 
media.

»
))

1 » 
media.

»

»

»
■2'))

1 »
2 »

))

1 ))
1 y media
1 y media.

»
médiF

Vi.
1 y media.
1 »
1 y media.
1 »

media. '
V4.

media.
1 y media.
1 »

»
1 y media.

»
1 »
1 »
1 »
1 y media, 

media.-
1 y media.
1 »

1 » .
»

1 »
1 »
1 »
1 »

Vi
1 » [
2 »
1 »
1 »
1 » 
lu
1 »
1 »
1 »
1 A>
1 »
1 Vi
1 »
2 y media.
2 y media.
1 y media.
2 y media.
1 »
1 »
1 y media.

PE HARO.

9«

DE torrecilla .

Ezcaray . . . . 

*

(

Nágera . ' . .

Anguiano . . . .

Torrecilla .

» 
' í ó ■

••

f

í p
i <

•

i

■

1

•

i

*

- í
L 
k.

:

i

Î

Ç

r
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PUESTOS
I

Pueblos afectos à su demarcación . 
para el servicio

listancia dé ellos, 
il puesto cabeza 

de 
demarcación.

Horcajo . . . • .

Islallana . /.

1 .

Solo de Cameros

Ajamil .. . .......
Áldeanueva de Cameros. . 
Calezon de Cameros . . .
Callinero de Cameros. , - . 
LLo^o de Villanueva.
LLo^o de Lumbreras. . . . 
Lumbreras y >^an Andrés. . . 
Pradillo.......................................

\ Pajares........................................
Pigueras ....... 
Pabanera de Cameros. .
Tejada Velandia y Velilla . -. 
Villoslada. . . . . ; . . 
Vil/anueva de Cameros. . ) ■ . 
La^U7ia de Carneros. ■. .’ . 
Albelda.......................
Castañares. . . . . .

i Paroca. . , . ,
\ Entrena. 5'.............................
\Nalda . . . . . . '
JJlLedraño. . .
\Lslalla7ia...................................... .
1 iSlojuela. . . . . . .. - . ..
i iSorzaiio.. . ■ . . .
} Vi/^7iera..............................  .
t AbClaneda. . • 'í‘ . . . .

Cekzano. . . .
L Cldvijo, . . . .

de Cameros  
iPeiiíareS'. . ■ ;

; . . . -. . 
iZéorz'í’JZos . ... . ; ■ . 
\Talo7i  
IPadillos. ■■ . . . .

(jlLà7ïtaino de Cameros. . . 
\EdnPoma7i. . .
\Larriba, . . . . . ' . . 
¡Trevíja^io. . . . .. . i
lTor7'.e de Cameros. . .
1 Valdeosera, • . L . ■. . . 
I Vzllaniiepa de Pan Prudencio. • 
’ J'erroba ^’ . . /7 ey P . .
t Tó9're77íuña. . •........................  
'■Eanta Maria Cameros. , .

3 j media.
1 y media.
2 j media..

2 j media.
1 y media.

7nedia.
2 y cuarto.
1 »

3 ?/ media.
3
1 y media.
2'))
2 y media.
1 »

media.
2 « ■

Tiiedia.
‘ 1 7/ média, 

» »
. 1 , »

media, 
media.

2 w
1 »
•1 y media. , 
» »
1 » .

/1 ))
3 1)
3 >,
2 y media.
2 y media.
2 »
2 »

inedia.
2 y media.
3 „

1 1 »
1 »
3 »
2 .)

• •
Aruedo . . . . .

Munida. . . .

Grábalos. . . . .

Gervera ............

1 A utol............ ...............................

Pajera. . , . ..
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JUNTA DE LA DEUDA'PUBLICA.
Relación nùntero 22 y 25.

Los interesados (|ue á continuación se 
espresan acreedores ai Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1856, á la, Tesorería de la Dirección 
genera! de la Deiida de á 5 en los 
dias no feriados á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de-Jas^Jiqjuidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública^ de esa 
provincia; én el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del ^Departamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual^habran de ma
nifestar el núm de salida de sus respecti - 
vas liauidat-iones.

LOGROÑO.

?Se halla vacante la plaza de Medico 
cirujano de esta Villa, cuva dotación con
siste en siete I'm!! rs. anuales en metálico 
pagados por trimestres vencidos por esta 
iminicipalidad, y casa para vivir: Los as
pirantes presentarán sus solicitudes á és
te Ayuntamiento en el término de 20 dias 
á contar de la fecha en que este anuncio 
sea insertado en el Boletin?de la provin
cia, siendo uno de los requisitos que los 
aspirantes hagan constar dos años de prac
tica en ambas ciencias. MansilU de la 
Sierra 8 dé Abril de 1857.—El Alcalde 
Julian ;MaLute.—Antonino Matute, Se
cretario.

Núm. de salida de 
las liquidaciones.

Nombres de los 
interesados.

18891 . . D. Manuel Robledo, r|
18892. . , Bibriana iSaenzjcde

Regadera.1
-18996. . . Jaime Espuñez
1S99-7. . . Lorenzo Fernandez.
18998. . , Faustina Peral.
18999. . . ,.¿£’^Sanliago Perez.
19000. . . Pedro Reus.
19001. . . Francisco Sta. Maria
19002.. . Francisco Sacristan.

■ Madridy5Ú de |Marzo
B.°=E1 Director general Presidente, Oca. 
ña.'^El.Secretario, Aiige!^F.^de¿Ileredia.

- AKVKCIOS.
Con autorización del Sr. Gobernador de 

la provincia, se ponen en venta cien ayas 
que se estraerán de los montes de esta 
jurisdicción, bajo las prescripciones de re- 
glamenlo, cuyo remate tendrá lugar el dia 
tres de Mayo próximo bajo las condiciones 
que se manifestarán á los licitadores en la 
Secretaría,dç Ayuntamiento de esta villa. 
Anguiuno 1.° de Abriljde 1857.—El Al
calde, Leandro Rueda.

Se halla vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de la villa de Arnedillo doíad¿i 
en ochocientos rs. anuales, pagados por 
semestres Los aspirantes Ran de dirigir 
sus solicitudes al Presidente pory término 
de 30 dias. Arnedillo 29 de Marzo de 
1837.

PARTE NO OFICIAL.
TOHSnO DICCIONARIO

DE LA

ARREGLADO A LA ORTOGRAFIA

DE LA ACADEMIA ESAÑOLA,

Y aumentado con mas [de 20,000 voces 
nuevas de ciencias, artes, oficios,- étc., en
tre las cuales se hallan las mas usuales en 
America. Ilustrado con infinidad de gra
bados para su mejor inteligencia. Obra la 
mas completa en su clase, por haber te
nido á la vista para su redacción todos los 
Diccionarios publicados en España y en 
el Estrangero, inclusos los de las Acade
mias de Madrid, Paris y Alemania. Por 
una Sociédad de Literatos bajo la direc

ción de D. Ramón Campuzano.

El Dicionario de la Lengua, tal como 
o publicamos, es útil á todas las personas 
cualquiera que sea su clase y condición, y 
de absoluta necesidad al que lee, al que 
escribe, al literato, al empleado, al liti
gante, al comerciante, al que sigue una 
carrera, al artista, á todo aquel, en fin, 
que quiera manifestar una regular educa
ción hablando con propiedad y elegancia, 
dando á las voces su verdadero significa
do, y huyendo del ridiculo ipiç ocasiona el 
pronunciar aide una sociedad, ó por es
crito, palabras mal sonantea que algunos 
creen muy corrientes, ó frases y locucio
nes vulgarísimas que escilan una sonrisa 
de despreció en das personas instruidas, y 
dan una pobre idra de lá iluslracion del 
sujeto que las usa.
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Además deq.se es imposible conservar 
en la memoria la significación propia de 
todas las vrces y sinónimos de nuestro 
rico idioma, diiicilmenle.se hallará un 
hombre que posea conocimientos univer
sales en todas las ciencias, en todas las 
aries. en tod<is los oíicicios: de aquí la ne- 
cesidód iinp’cscindiblé jle consultar tre- 
cumilemeiile el Diccioíiar'io aun los su
jetos mas instruidos, ya para escribir, ya 
para hablar en público, ó ya para com
prender perfectamente loque otro ha di
cho ó escrito. Nadie, pues, negará la uti
lidad general de este libro'.

Ya en 1831 publicamos por vía de en- 
savo, un fjiccionario manual, recopilado 
por 1). R. Campuzano, cuya obra tuvo 
tan estraordinaria aceptación, que en me
nos de cuatro años’se han hecho siete edi
ciones, estando cohstantéménte ocupadas 
las prensas en la tirada de tantos miles 
de ejemplares como hemos ténido que ira-, 
prirair para cumplir con los inumefables 
pedidos qiie de todas '^partes nos' han he- 
ñbo.

El brillante resultado que nos dió esta 
publicación, y la marcha’progresiva de la 
civilización, que tanto ha generalizado en 
España el deseo dé saber, nos decidieron 
desde-luego á emprendeV los trabajos pa
ra-formar un Diccionario muchísimo mas 
estenso, y que llenase todas las exigen
cias de la época. Encargados- estos tra
bajos á personas muy versadas en la bio
logía, hace mas de dos años que, bajo la 
dirección del mismo Sr, Campuzano, se 
ocupan cu la r.edácciondeesleP¿cczoaflrío, 
el cual no bemostquerido'publicar hasta 
tener impreca la mayor parte de la obra; 
mas hoy que ésta toca yaá su conclusion 
y,que estamos seguros deque nopue.de 
sufrir interrupción alguna, la anunciamos 
al público, persua Idos de que.este la dis- 
pensaiÁ^una favorable acogida.

No nos detendremos, á hacer anticipa
dos elogios de nuestro Diccionario-,■ y mu
cho menos á enaltecerle desprestigiando 
k)s publicados hasta el día: solo diremos 
que habiéndose redactado teniendo á la 
vista los mejores que se han impreso así 
en España como en el estranjero, y los de 
las respectivas Academias,, precisamente 
hade ser el mas completo de voces; pues 
además de contener las de aquellos, he
mos añadido otras muchas importadas del 
estranjero y que se usan diariamente ha- 
hiendo tenido el cuidado de señalar su 
origen.

.También hemos adoptado el’sistema de 
representar cnn.grabados infinidad de vo
ces,' para que aun los entendimientos¡mas 
limitados puedan comprender fácilmente 
el objem, instrumento, herramienta, 
planta, animal, ele., que se define, aña
diendo de este modo á la esplicaciou el 
ejemplo práctico de la vista, confio cual 
se consigue que se fije mas en nuestra 
imaginación.

PAUTEpiATERIAL.
El Diccionario constará de ciento ó mas 

entregas de á 16 pajinas cada una igua
les á la muestra que acompaña (1), publi
cándose 10 entregas mensuales; advirtien- 
do que si la obra constase de mas tmtragas 
que las ciento, el esceso sea’cualfu re se 
dará gratis.

Toda la obra|está casi’concluida de im
primir, por lo que [los señores suscrito- 
res podrán hacer la suscricíon como gus
ten, bien por[entregas ó por lomos: si por 
aquellas,fias podrán recinir en el número 
que quieran; y si es por tomos, el 1.° en 
primero.s de:lmarzo;(el 2." en junio, y sí 
quisieren^eu pasta los 2 tomos, en últimos 
de junio, garantizando su Editor la con
clusion de la obra con el inmenso fondo 
de su librería cuya ’propiedad4es absolu
tamente suya.

PRECIO EN MADRID.

Por entregas pagando en el actode re
cibirlas, por cada 4^entregas 3 rs.

(1) yéase en la librería de ñuiz.

4
Por meses ó por cada 10 entregas 10 i 

reales.
Por tomos á 43 rs en el acto de reci

bir cada uno..
Por loria la obra, 2 tomos encuader

nados en pasta entera ó en holandesa tina 
80 rs., pagando 40 rs. en el acto de sus
cribirse y otros 40 cuando reciban toda 
la obra como queda dicho.

Interesante. Los que de fuera de Ma
drid quieran entenderse directamente con 
esta casa y á los precios para^esla corte, 
pagarán-sujimporte en dinero efectivo, ó 
si no les fuera posible mandarán su im-' 
porte en letra, libranza ó en sellós de á 4 
cuartos de legitima procedencia, y se les 
mandará por el correo franco ó por otro 
conduelo si por esteno pudiera ser, siem
pre que aumenten al importe un 10 por 
100 {)or el franqueólo [conducion de lo 
que pidan.

En provincias.

Por entregas áfreal y medio cada una 
tn el acto/le recibirlas.

Por mermes ó sea cada 10 entregas, en 
el acto de]recibirlas 12 rs.

Por cada (orno al recibirlo encuader
nado en rústica 30 rs.

Por toda la obra encuadernada enlpas- 
ta 48 rs. en el acto de suscribirse y otros 
48 cuando reciban la obra como|^queda 
dicho.

En clleslrangera y pn las antillas] espa
ñolas

Por cada tomo encuadernado en rústi
ca 4 pesos fuertes.

Por toda la obra encuadernadamen pas
ta 8 pesos.

En Filipinas.

Por cada domo en rústica|3,pesos fuer
tes.

Por toda lalobra en ’ pastaáRlO pesos 
fuertes.

VENTAJAS.

A mitad de precio.

Todo suscritor que lome gdel catálogo 
de libros adjunto (1), la cantidad de 200 
rs. efectivos, obtendrá esta suscricciou á 
mitad denlos precios arr¡ba|marcados.

Deuda del personal. '

Se admite por el importe de'¿esla[sus- 
cricion y por el de los libros del adjulo 
catalogo, según sus bases.

Puntos de suscricion.
Aladrid.'^iy^ el^libro de oro, calle de 

la Montera, núm. 7 y en la comisión ge
neral de Sierra, calle depreciados, num. 
37.

Provincias. Lo son lodos los corres
ponsales de laj'A'asa. Los editores de los 
Boleline.s oficiales y lodos lus corresponsa
les de las Bibliotecas y Empresas de Pu
blicaciones de obras cuyo comportamien
to con las empresas {de Madrid sea satis
factorio.

(1) Véase el prospecto en la librería de 
Buíz, único punto de suscricion en esta 
provincia.

■AXIIAI DE US ATR!Bl]CsO:SES
DELOS JUECES DE PAZ,

Ó SEA TRATADO GENERALTEÓRIGO-PRAC- 
TICO

del personal de dichos juzgados, de los 
negocios de que deben conocer y del mo
do de proceder en ellos; con formularios

para los actos conciliatorios, juicios verba
les, ejecución de las sentencias y de lo 
convenido en la conciliación, ab-inlesta- 
tos y testamentarías, cuentas y particio
nes, deslindes, emplazamientos, depósitos, 
etc; y im minucioso Ai^ancel de los dere
chos. de los..Secretarios, porteros y peritos.

Por D. Marcelo M. Alcubilla,,Abogado 
de los Ilustres Colegios |de ¡Valladolid y 
Burgos

Véndese en Logroño en la librería de 
Raíz á 10 rs..

EL CORSUITQR.
Periódico de AdministracioiFmunicipal y 

de intereses locales:

Publicación Dedicada á los ayuntamien
tos, secretarioi de estas corporaciones, al
caldes, Jueces de Paz, sus secretarios y á 
toda clase de personas que se inh resan 
en la bue.ia admínislraeion de tos intere

ses locales.

POR B.MARCKIuO H.

La Redacción de este periódico estable
cida primitivamente en Burgos y despues 
en Valladi.lid, se ha trasladado en octu
bre de 1836 á Alad nd.

Se publican ocho números, al mes en 
pliego marquida iï tres columnas, y se 
(¡an además 22 entregas de obras admi
nistrativas.

El precio de suscricion es 42 rs. por 
todo el año, ó á razon de 44 pagando por 
semestres o trimestres, si se hace la sus
cricion en la Redacción calle, de la Bola, 
número 3, cuarto bajo, ó por medio de 
cada acompañando libranza del importe. 
—Por corresponsal cuesta 46 rs. por año^ 
24 por semestre y 13 por trimestre.

Se suscribe en Logroño en la librería 
de Ruiz.

DIRECTORIO ESCÉÎICO,
en que se enseña^el modo de conducir las 
almas por el camino ordinario de la gra
cia á la perfección cristiana: Dirigido á 

los directore,s de las almas.

OBRA DEL

PADRE JUAN BALTISTASCARAMELLl, 

de la conpañía de Jesus.

NUEVA EDICCION,.

PROSPECTO
En él catálogo de los libros selectos que 

conlinuamenle viene publicando la prensa 
religiosa de Madrid, siempre hemos halla
do un vacío, siempre hemos echado de 
menos una obra.' la del P. Juan Bautista 
Scaramelli, sabio y piadoso escritor, de 
la esclarecida compañía de Jesus. Buenas 
serán cuantas obras se han publicado ó 
reimpreso,hasta aquí;, buenos los resulta 
dos que prometen dar en pro de la Reli
gion y moralidad; pero. pocas, á nuestro 
juicio, pueden hacer mas fruto del que 
haría la del P. Scaramellíf^i aforlunada- 
menlese consiguiese generalizarla entre 
el clero. Mas de una vez nos hemos la
mentado de que se diera tanta importan
cia y publicidad á ciertas obras, sin las 
cuales podíamo.s muy bien pasar, y no se 
pensase en reimprimir esta, que á mas 
de ser de muchos eclesiásticos deseada, 
tiene un mérito verdadero,, y es de un 
fruto infalible.

Poderosas razones nos han impulsado á 
emprender esta nueva edición: una, que 
las entraña todas, ha sido facilitar á los 
señorestcclesiáslicos la posesión de una 
obra que al presente les c.utsla mu.cho ad 
quirir, ya por los pocos ejemplares que 
quedan de lasediciones;anleriore.3. ya por 

el precio exorbitante á que es fuerza pa-. 
garlos, y que, sin embargo, como lleva
mos insinuado, les es?^de ¡’grande impor- 
tanciad'poreflo-.decircle absolutapopcesi- 
dad.

De cualquiera clase yfcategoría que»sea- 
el eclesiástico, podemos asegurarle que le 
será sumamente provechoso el dedicarse 
al estudio de la precitada obra. Si es del 
número de los qiHpMibres^de lodo cargo 
pastoral, solo viven para Dios y para si 
mismos, en ella hallará documentos sa
ludables de perfección y reglas seguras 
para hacerse santo. Si’pertenece á la cla
se de los que^áe dedican al ministerio ^de 
la predicación, encella encontrará mate
riales abundantísimos para componer sus 
pláticas ó sermones, áio debiendo ordina
riamente poner mas -Urabajog de su^parle 
que escoger algun^cí^útulo y decirlo ut sic 
al pueblo. No nos avergonzamos de confe
sar ({ue muchisimas veces hemos subido 
al púlpito, sin mas sermón que un capítulo 
de Scaramelli atentamentegleido. Poi\úlli- 
mo^ si el eclesiáslicoses de los que se apli
can á la dirección dejas almas en el con
fesonario, en tal. supuesto ni siquiera ocur- 
rejdecir cuán útil le • setá.fe'l 
puesto que nadie igiwra que él descuella 
sobre cuantos han eábrito sobre el arte de 
dirigir bien las almas.

Condiciones de la suscricíon.
La obra será en todo conforme al[ori- 

ginal, solo que venitá depurada del fár
rago de muchos testos latinos que en las 
antiguas edicciones hacen pesada la lec
tura.

Constará de[seisjomos, letra y tamaño 
iguales al prospecto.<
^El preciojlotal deJaobraen rústica se
rá de 64‘reoles vellón, los cuales se sa
tisfarán, la mitad, el mismo dia de la sus
cricion, ydosjestanlés, al recibir encuar
to lomo Quien sepa que esta obra se ven
de á 180 rs. en Madrid, comprenderá la 
ventaja que ofrece niiestrakdicción-

Si^algun eclesiástfco prefiere sastifacer 
la suscricion con celebraciones, encargán
dose de celebrar 16 Misas ‘cuando se le 
dé aviso, recibirá igualmente la precitada 
obra.

La publicación se hará sin[interrupcion, 
y se repartirán dos tomos en cada trimes
tre.
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LECTO

Se suscrilre en Lagroño en librería de 
Ruiz.

SEGUNDA EDICION Ílbctc

LA CAPA DEL REY GARCÍA
Ó

Ï.A VEAGA.W^A DE ViA MARIDO,

JVovela Histórica; original Btspañola,
IPQH

Don &l(leí*oiiso|i>l. Bermejo.
I

El crédito de esta novela y su grande । 
aceptación nos omite hacer elogio alguno 4 
de ella, pue.s la venta en las dos çjicjooes ^ECTi 
de 14,000 ejemplares lo- prúeban mas que | 
nada; hace un lomo 60 4.^ edición de lujo i 
con multitud de láminas. Está concluida la I 
obra y se halla de venta en Logroño en la 1 

Librería de Ruiz á 22 rs.

D. Ventura liiopez Da^tiz, Escri
bano del número y Juzgado de esta Ciudad 
dé Logroño, tion'e comisión para comprar u 
los créditos y billet($ de la deuda del per-M-EOT 
sonal: cartas de pago y billetes de los an
ticipos de 1854 y 1.855: títulos de la deu
da consolidada y diferida, ^cárpelas del 
medio diezmo y de suministros, y cual
quiera otra cíase que esté, llamada á la 
conversion por la ley vigente. Los paga á 
precios favorables según su clase. Vive 
calle del Mercado viejo portales núm. 47.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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